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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01014 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LEIDY LORENA MOGOLLÓN 

OSPINA y GERARDO CARRILLO VALDERRAMA para que a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004900387832: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 135.568.4594 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $48´138.814.47 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4.012,6214 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´424.836.oo pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “3” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3´078.471.14 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal e) de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 205985, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGÉLICA DEL 

PILAR CÁRDENAS LABRADOR, como mandataria judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86df82aa4d35efacc77bf853513cfb55e79d92ca90600b9b135fcaeead3f877e

Documento generado en 22/11/2023 02:56:31 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01018 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LUIS ADELMO PINZÓN HUERTAS 

para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700462800093589: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 135.568.4594 UVR por de capital insoluto, que a la fecha de presentación 

de la demanda corresponde a la suma de $51´854.128.2 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.480,8153 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $525.546.68 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3´400.061.50 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-202209, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRÍGUEZ, como mandataria judicial del banco demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3da600f5e63d5e4a3e0d4bc766565c219514d21395d8bae515ce1ef96dc63e95
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Rad. 2023-01020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01020 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 375, 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por 

RAFAEL ANTONIO VELANDIA CASTRO contra ROBINSON 

EDGAR PARRA VARGAS y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN OJETO DE DEMANDA. 

 

1.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

2.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el 

No. 051-94005 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. 

P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

3.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado ROBINSON 

EDGAR PARRA VARGAS y de las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022. 

 

4.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 

 

5.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 
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6.- Cítesele al acreedor hipotecario COLMENA 

ESTABLECIMIENTO BANCARIO hoy BANCO CAJA SOCIAL, tal y 

como se aprecia de la anotación No. 9 del certificado de tradición del bien, 

para que se haga parte del proceso (Art. 462 del C. G. P.). Córrase traslado 

por término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022.  

 

7.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. Secretaría Oficie de conformidad. 

 

8.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

9.- Se reconoce personería jurídica al abogado DAGOBERTO 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, para actuar dentro del presente asunto como 

mandatario judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha-Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2023-01023 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS REL - 221 instaurada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., en contra 

de JORGE WINSTON MOSQUERA SARMIENTO. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a OLX FIN COLOMBIA S.A.S. En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO 

FORERO, como mandatario judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 22/11/2023 02:56:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Pago Directo. 

 Rad. 2023-01029 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01029 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS JNO - 604 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

JORGE ENRIQUE CHAVES ARÉVALO. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado JORGE CAMILO 

PANIAGUA HERNÁNDEZ, como mandatario judicial de la entidad 

solicitante, conforme el poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01030 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS KWL - 142 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

ARGEMIRO VALENCIA QUIÑONES. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado ANTONIO JOSÉ 

RESTREPO LINCE, como mandatario judicial de la entidad solicitante, 

conforme el poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Comitente Ejecutivo, 2023-00143. 

(Despacho Comisorio 046)  

Rad. 2023-004 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Comitente Ejecutivo. Rad. 072-2023-00143 

(Despacho Comisorio 2023-0046) 

 

Visto el informe se secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Auxíliese la comisión remitida por el JUZGADO SETENTA Y DOS 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. convertido transitoriamente en el 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS, dentro del proceso Ejecutivo con 

radicado No. 110014003072-2023-001430-00, siendo demandado CRISTIAN 

MANUEL GONZÁLEZ CASTRO. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de embargo y secuestro sobre los bienes 

muebles y enseres de propiedad de la parte demandada y ubicados en la Avenida 

4 No. 3-66 de Soacha, Cundinamarca, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 

09 de FEBRERO del año 2024. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3d1bb684dad69206160c70b036d6cd9401ed7d9413bc57ea3e2e7a7dc2f783e
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Rad. 2023-01031 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01031 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare la pretensión primera A de la demanda, como quiera que se 

solicita un valor en UVR, sin realizarse la conversión a pesos.   
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00740 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra OLGA YAMILE CARDOZO para que a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. '05700456800202307: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 126.303.3195 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44.200.200.31 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media (1.5) veces 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 16,05% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 439.8709 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $153.934.05 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media (1.5) 

veces el interés remuneratorio pactado, esto es, 16,05% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo G. 

 Rad. 2023-00740 

1.5. Por la suma de $2.266.385.73 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal e) de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 200594, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7822a860c1a87b423adedc9e1251b0e088f87769999b0238b68a3d10e71e7852
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00795 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra MARÍA GABRIELA ZÚÑIGA DÍAZ 

para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700009200527045: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $58´296.468.37 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 23,09% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´208.520.49 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 23,09% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2´381.622.41 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal E de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 207917, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca80d1f14b61e6ca86ae86fd1ef596f321ec9aff02694cd8f8a2b09c328f3470
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01013 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra JOANA MARITZA ROMERO MADRID 

para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados 

a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700473900207466: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $46´091.597.55 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 20,74% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $705.042.28 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 3º de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 20,74% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4´313.001.53 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 219184, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RODOLFO GONZÁLEZ, 

como mandatario judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 751106e70f442c3ce57b905a21df1175028cd7de24e03adce2654c3ae651c22f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01021 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LUZ ROCIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

y CARLOS HERNÁN CORREA VÁRGAS para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900086404: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $70´891.275.12 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 27,96% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2´554.082.53 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 27,96% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $7´301.567.14 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal E de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 197498, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01024 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LENY ACOSTA GARCÍA para que a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. . 05700323006358137: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $41´842.594.05 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 23,37% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2´110.350.49 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 3º de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 23,37% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4´153.648.67 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 174226, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RODOLFO GONZÁLEZ, 

como mandatario judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2023-01028 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01028 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra NIDIA MARCELA BARRETO y 

CALIXTO RODRÍGUEZ BERMÚDEZ para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700005300392868: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $41´471.666.33 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 24,59% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´229.219 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 24,59% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3´211.005 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal E de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 145839, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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(Por Obligación de Hacer) 

 Rad. 2023-00805 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00805 

(Por Obligación de Hacer) 

 

 Se avoca el conocimiento de la presente demanda la cual fue rechazada por 

competencia por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de la ciudad, mediante 

auto de 17 de agosto de 2023.  

 

 Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la 

falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor 

de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones es 

de $8.623.787.oo pesos m/cte, como quiera que la obligación de suscribir 

documento no operaría, en el entendido de que no se ha pagado el precio de la 

compra del bien.  

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   
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Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por FLÓRES GAMBUR S.A.S. contra 

LUÍS ENRIQUE GUAQUETA y ELIZABETH GUAQUETA, por las 

razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01016 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $20´824.778.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra 

FERNANDO TOQUICA LEGUIZAMÓN, por las razones expuestas en el 

cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01017 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $33´071.544.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra 

LAURA VALENTINA LEÓN MARTÍNEZ, por las razones expuestas en el 

cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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(Restitución de Inmueble Arrendado)  

Rad. 2023-01019 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-01019 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión o no de la presente demanda 

declarativa comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

6º del artículo 26 del C.G.P., el cual señala que “En los procesos de tenencia 

por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta 

de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la 

renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de 

aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la 

cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los 

inmuebles será el avalúo catastral.” 

 

Analizada la demanda, se tiene que la parte actora aduce en los hechos 

que el canon de arrendamiento mensual pactado lo fue de $700.000., suma que 

multiplicada por doce meses (plazo del contrato) nos arroja un valor de 

$8.400.000., valor que, conforme a la norma antes citada, nos da la cuantía del 

proceso, independientemente de los valores adeudados a la fecha por este 

concepto, por lo que las pretensiones no superan los cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el inciso 3º del 

artículo 25 del C.G.P.  
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Verbal. 

(Restitución de Inmueble Arrendado)  

Rad. 2023-01019 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda declarativa de Restitución de Inmueble Arrendado 

promovida por MARLENY MORALES DE CABEZAS contra ANGIE 

MILENA MORENO MONTERO por las razones expuestas en el cuerpo de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:



Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04f30b19648dc152368e7711583acc842c76fb6baab7bc72e1becb80606c1bef

Documento generado en 22/11/2023 02:56:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01011 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: MOVIAVAL S.A.S, por intermedio de apoderado judicial, 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del 

vehículo identificado con Placas ZLW – 68F de propiedad del deudor y 

garante YINETH YULIANA GUALTERO HERRERA, no    obstante, 

advierte el Juzgado, que el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, 

al sobrepasar el término de un mes desde la inscripción del inicio de la 

ejecución en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías 

Mobiliarias sin que se formulara en dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 
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“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 19 de mayo de 2023, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 31 

de octubre del presente año, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa ZLW – 68F, presentada por MOVIAVAL S.A.S., por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente  y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3756b8103372ecea66581fbbace15f9f2e35107e84fe10b779ae9eedc602e0c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01012 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: MOVIAVAL S.A.S, por intermedio de apoderado judicial, 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del 

vehículo identificado con Placas GGX – 43F de propiedad del deudor y 

garante JOHAN JAVIER GUTÍERREZ HOYOS, no    obstante, advierte el 

Juzgado, que el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al 

sobrepasar el término de un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución 

en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que 

se formulara en dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 
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“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 03 de octubre de 2022, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 31 

de octubre del presente año, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa GGX – 43F, presentada por MOVIAVAL S.A.S., por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente  y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01025 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: BANCO DE BOGOTÁ S.A., por intermedio de apoderado 

judicial, formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

del vehículo identificado con Placas GCW - 364 de propiedad del deudor y 

garante ANA ROCIO MOYANO CUERVO, no    obstante, advierte el 

Juzgado, que el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al 

sobrepasar el término de un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución 

en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que 

se formulara en dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 
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“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 26 de mayo de 2022, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 23 

de mayo del presente año, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo                            de placa GCW - 364, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente  y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Divisorio.  

Incidente de Nulidad  

Rad. 2021-00927 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2021-00927 

(Incidente de Nulidad) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Del incidente de nulidad allegado por el mandatario judicial de la parte 

demandada y visto en el archivo digital No. 002 C-2, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de tres días. Numeral 3º del artículo 129 del C.G.P. 
002AllegaIncideneNulidad.pdf 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2023-01022 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión o no de la presente demanda de 

sucesión comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa que el bien que se pretende como relicto, figura en cabeza del señor 

WILSON YESID CRUZ JIMÉNEZ, quien presuntamente fue el compañero 

permanente de la causante STELLA LÓPEZ QUIROGA (q.e.p.d), conforme se 

narra en los hechos de la demanda. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que 

dentro de los requisitos de la demanda de sucesión (artículo 488 C.G.P.), se 

encuentra que para poder dar trámite a la misma, se requiere acreditar para el 

caso de las uniones maritales de hecho, la sociedad patrimonial reconocida y 

para las sociedades conyugales, igualmente el vínculo matrimonial. 

 

Así, se tiene que en el presente asunto liquidatorio, y conforme lo narra 

la mandataria judicial de la parte demandante, no es posible acceder a 

pretensiones declarativas como lo pretende la abogada, pues, se repite, no es el 

escenario para ello.  

 

Por esta razón, se rechaza de plano la presente demanda liquidatoria, 

conforme a lo antes expuesto.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose, desanótese la presente 

demanda.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 
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Pertenencia. 

(Demanda de Reconvención) 

Rad. 2020-00479 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00479 

(Demanda de Reconvención) 

 

 Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 89 del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

 

 ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA formulada por JOHN FREDY RAMÍREZ VÁRGAS  

en contra de RUBIELA RODRÍGUEZ MONTEALEGRE y CARLOS 

ARTURO MEDINA PAREDES. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. La notificación del presente auto se 

surte por Estado, de conformidad con lo normado en el último inciso del artículo 

371 del C. G. P. 

 

2.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO 

FLÓREZ TORRES, para actuar dentro del presente asunto como mandatario 

judicial de la parte actora en reconvención, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria  
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Comitente Ejecutivo, 2023-00320. 

(Despacho Comisorio 002)  

Rad. 2023-036 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Comitente Ejecutivo. Rad. 020-2023-00320 

(Despacho Comisorio 2023-0036) 

 

Visto el informe se secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta que debido a la suspensión de términos por cuenta 

de los escrutinios electorales territoriales, no se pudo realizar la diligencia de 

secuestro aquí programada.  

 

Por lo anterior y con el fin de continuar con la comisión remitida por el 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C., dentro del proceso Ejecutivo con radicado No. 110014003020-2023-

00320-00, siendo demandante JUAN AGUSTÍN BELTRÁN LEÓN contra 

JACQUELINE VELOSA BELTRÁN y MIGUEL ANTONIO GAMBOA 

OCHOA, se resuelve 

 

Reprogramar la diligencia de embargo y secuestro sobre los bienes 

muebles y enseres de propiedad de la parte demandada y ubicados en la Calle 

24 No. 3-58 Este de Soacha, Cundinamarca. Se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

Notifíquesele el presente auto al auxiliar de Justicia NTJ 

ADMIJUDICIALES S.A.S. en el correo electrónico: 

ntjadmijudicialesas@hotmail.com.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Pertenencia. 

Rad. 2023-00788 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00788 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos de los artículos 

375, 82 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR 

la presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

promovida por ELVIA CASTAÑEDA OSUNA y JOSÉ MARÍA 

AMOROCHO RODRÍGUEZ, contra ERNESTO CASTAÑEDA 

OSUNA, ALFREDO CASTAÑEDA OSUNA, JORGE CASTAÑEDA 

OSUNA, FLOR MARÍA CASTAÑEDA OSUNA, y contra herederos 

determinados e indeterminados de GLORIA INES CASTAÑEDA 

OSUNA (q.e.p.d.),  EFRAÍN CASTAÑEDA OSUNA (q.e.p.d.) y 

VICTOR JULIO CASTAÑEDA OSUNA y DEMÁS PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OJETO DE 

DEMANDA. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

2.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el 

No. 051-27676 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. 

P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

3.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

DETERMINADOS e INDETERMINADOS de GLORIA INÉS 

CASTAÑEDA OSUNA, EFRAÍN CASTAÑEDA OSUNA y VICTOR 

JULIO CASTAÑEDA OSUNA, así como de las DEMÁS PERSONAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pertenencia. 

Rad. 2023-00788 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022. 

 

4.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 

 

5.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 

 

6.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas y 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad. 

 

7.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

8.- Se reconoce personería jurídica al abogado EDGAR BOHÓRQUEZ 

RAMÍREZ, para actuar dentro del presente asunto como mandatario judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pago Directo. 

Rad. 2023-00661 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00661 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 007 007AllegaInformeParqueadero.pdf, 

el despacho DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión iniciado por CHEVYPLAN S.A. contra JUAN CARLOS DÍAZ 

SUÁREZ, por CARENCIA DE OBJETO.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas KOK - 829. Ofíciese a 

quien corresponda, en caso de haberse librado comunicación.   

 

TERCERO: ORDENAR al PARQUEADERO EMBARGOS 

COLOMBIA la entrega del vehículo de placas KOK-829 a favor de 

CHEVYPLAN S.A., por intermedio de sus representantes. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Pago Directo. 

Rad. 2023-00790 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00790 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 007 007SolicitaTerminacion.pdf, el 

despacho DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión iniciado por FINANZAUTO S.A. contra KEFREN DAVID 

CALLE AVILEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas DRT - 474. Ofíciese a 

quien corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, dese de baja el expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00284 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00284 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 05. 05SolicitaAvaluo.pdf  

 

Teniendo en cuenta la solicitud del mandatario judicial de la parte 

demandante visible al archivo digital No. 05, el despacho dispone: 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 2:00 

p.m., del día 30 del mes ENERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%.  

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01017 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 07 07AllegaRenuciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA como mandatario judicial de la parte demandante para los fines 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 08, página 3. 08AllegaPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00366 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 06. 06AllegaAvaluo.pdf   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Verbal. No. 2022-00405 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

Una vez agotado el trámite que le es propio, procede el Despacho a dictar 

sentencia dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado de la 

referencia,  

                               ANTECEDENTES: 

El señor MARIO MONCADA BOGOTÁ, por intermedio de 

mandatario judicial presentó demanda de restitución de inmueble arrendado 

contra JOSÉ EUDOMARO VELÁSQUEZ VÉLEZ, para que se realizaran 

las siguientes declaraciones:  

 

1.- Que se declare la terminación del contrato de arrendamiento celebrado 

el 24 de noviembre de 2015, con el señor JOSÉ EUDOMARO VELÁSQUEZ 

VÉLEZ, en su calidad de arrendatario, por mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento correspondientes a los meses de noviembre a diciembre de 2019,  

enero a diciembre de 2020, enero a diciembre de 2021 y enero a mayo de 2022 

y referido al inmueble ubicado en la Calle 10 No. 11-29 del Barrio Eugenio 

Díaz del municipio de Soacha C/marca. 

 

2.- Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene a la parte 

demandada la restitución del inmueble en mención. 

 

3.- Que se ordene la diligencia de entrega del bien inmueble al 

demandante. 

 

Lo anterior, con respaldo en los hechos que a continuación se sintetizan: 

 

1. La parte demandada celebró junto con la demandante un contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble antes citado.   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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2. El demandante entregó en arrendamiento al demandado el inmueble 

ubicado en la Calle 10 No. 11-29 del Barrio Eugenio Díaz de este municipio, 

desde el mes de noviembre de 2019, para que lo usufructuara, inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 051-71979.  

 

3. Conforme a lo acordado, la parte demandada se comprometió a 

cancelar el canon de arrendamiento al arrendador dentro de los primeros cinco 

días de cada mensualidad.  

 

4. El demandado incumplió el contrato al no realizar el pago de los 

cánones de arrendamiento.    

 

Actuación procesal:  

 

Repartida la demanda a este Despacho, fue admitida por auto de fecha 

17 de noviembre de 2022, (archivo digital No. 06 

06AutoAdmiteDemanda202200405.pdf), en el que además se dispuso la notificación 

del extremo pasivo de acuerdo a los lineamientos fijados en los artículos 291 a 

292 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

           El demandado fue notificado bajo los apremios del artículo 291 y 292 ya 

citados, tal y como consta en las diligencias vistas en el archivo digital No. 07 

07AllegaAvisoCitatorio.pdf, quien dentro del término establecido no realizó 

pronunciamiento alguno. 

 

Por lo anterior, el Juzgado procederá en la forma contenida en el numeral 

3º del artículo 384 del Estatuto Procesal por remisión expresa del artículo 385 

ibídem, previas las siguientes, 

 

                        CONSIDERACIONES: 

     Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración 

y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda en forma y 

competencia del Juzgado, militan en autos y no se observa causal de nulidad 

alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado (artículos 29 

C.P. y núm. 1º del art. 17, 25 y núm. 6º del art. 26 del C.G.P). 

 

Se precisa la legitimación en la causa que le asiste al demandante dentro 

del presente asunto, comoquiera que se acredita la propiedad del bien en cabeza 

suya, a pesar de que la acción de restitución nace no del derecho de propiedad 

que se tenga sobre la cosa cuyo goce se da, sino del contrato de tenencia que se 

celebra, sea o no propietario, y en el presente asunto se ha concertado con el 

tenedor el goce de aquella. Así mismo, se encuentra demostrada la legitimación 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbI8wD-NSltDjxDIIkp0Km4BWxR-oOSsPj2cf126vZn0dw?e=XzdZGZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWI6Tugjdm1CiSNjsAMFg6gBGTCCT6NUDEQNkWVWfYs7_A?e=41DHii
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en la causa por pasiva, toda vez que la demanda se dirige exclusivamente contra 

el arrendatario del inmueble JOSÉ EUDOMARO VELÁSQUEZ VÉLEZ.  

 

La restitución de inmueble por ser un proceso de naturaleza 

esencialmente declarativa, permite decidir cuestiones relacionadas con la 

pretensión principal de terminación del contrato de arrendamiento y la orden de 

restitución del inmueble. El artículo 2005 del Código Civil dispone que el 

arrendatario está obligado a restituir la cosa al término del arrendamiento, 

oportunidad que se presenta cuando ocurre cualquiera de las circunstancias 

previstas en la ley o en el contrato.  

En principio debe tenerse de presente que el Código Civil en su artículo 

1495 regula el contrato como una fuente generadora de obligaciones y en 

específico el contrato de arrendamiento según el artículo 1973 ibídem consiste 

en que dos partes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso de una cosa 

y la otra a pagar por ese uso un precio determinado que puede consistir en dinero 

o en frutos naturales como lo enseña el artículo 1975 de esa codificación.  

Así como todos los contratos, el de arrendamiento también impone 

obligaciones que cumplir a cargo de las partes como expresamente se refieren 

los capítulos II y III del título XXVI ejusdem. 

Resolución del caso en concreto: 

 

Como quiera que en el asunto que ocupa la atención de este Juzgado el 

pilar sobre el cual se cimenta la acción restitutoria ha sido la mora en el pago 

del canon de arrendamiento en el término del contrato, se impone, desde ahora, 

admitir que las súplicas están llamadas a prosperar si se tiene en cuenta, de 

forma particular, que dicha causal no fue demostrada como incierta, ni mucho 

menos desvirtuada en el momento procesal oportuno. 

 

Con temprana regulación en el Código Civil, es principio universal en 

materia probatoria aquel consistente en que corresponde a las partes demostrar 

todos aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen (art. 1757); o, en los términos de la legislación 

procesal civil patria, que le incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 

las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (art. 167 

C.G.P.). 

 

Ello implica, necesariamente, que si la parte a la cual la ley impone dicha 

carga1 se desinteresa de ella, esa conducta, por regla general, tiene la virtualidad 

de generar una decisión desfavorable a sus intereses. 

 

Está visto que la pretensión restitutoria descansa sobre la base del 

incumplimiento contractual del demandado en su obligación de cancelar el 

                                                 
1 Sobre la caracterización de la carga de la prueba como una auténtica carga procesal, véanse los siguientes fallos de casación: SSC CSJ 
del 12 de febrero de 1980 (M.P. José María Esguerra); del 25 de mayo de 2010 (M.P. Edgardo Villamil). 
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canon de arrendamiento y por ende, en una proposición indefinida2 de las que 

contempla el artículo 167 del C.G.P., razón por la cual, en este aspecto, se 

invierte la carga de la prueba en cabeza de la parte demandada, a quien le 

correspondía desvirtuar la veracidad de lo sostenido por su contraparte 

demostrando el pago de los cánones adeudados.   

 

Comoquiera que la demostración del pago, por parte del extremo pasivo, 

no se produjo, es del caso dar aplicación a las previsiones del numeral 3º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, pues resulta perfectamente válido 

que se invoque la causal de mora en el pago de los cánones denunciados en la 

demanda y de los que se han causado durante el curso del proceso. 

 

En virtud de lo anterior y como, además, no se vislumbra irregularidad 

alguna capaz de invalidar en todo o en parte lo actuado, de conformidad con lo 

normado en el precitado numeral 3º del artículo 384 se impone el proferimiento 

de sentencia de restitución y se accederá a las pretensiones de la demanda y se 

dicta sentencia decretando la terminación del contrato de tenencia celebrado y 

referido al inmueble ubicado en la Calle 10 No. 11-29 del municipio de Soacha 

C/marca. 

 

En mérito de lo expuesto, y atendiendo las anteriores consideraciones, el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA- 

CUNDINAMARCA administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley  

 

                                   RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento  

celebrado el 24 de noviembre de 2015, entre MARIO MONCADA BOGOTÁ 

y JOSÉ EUDOMARO VELÁSQUEZ, en su calidad de arrendatario, respecto 

del inmueble ubicado en la Calle 10 No. 11-29 del Barrio Eugenio Díaz del 

municipio de Soacha C/marca, por encontrarse demostrada la falta de pago de 

los cánones de arrendamiento pactados en el contrato, de conformidad con la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado JOSÉ EUDOMARO 

VELÁSQUEZ VÉLEZ y demás personas que lo ocupen RESTITUIR el 

inmueble referenciado en el numeral anterior, a favor del demandante MARIO 

MONCADA BOGOTÁ, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Si el demandado o sus ocupantes no hicieren 

la restitución en forma voluntaria, se realizará por parte del Juzgado con el 

acompañamiento de las respectivas autoridades municipales, previa 

información y solicitud de la parte demandante. 

 

                                                 
2 Respecto de la conceptualización de la alegación del no pago de las rentas en los contratos de leasing como proposiciones indefinidas, 
exentas de prueba, véase: Sentencia del 30 de enero de 2008. Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. M.P. Rodolfo Arciniegas. 
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 TERCERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

del proceso. Tásense por Secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de un S.M.L.M.V. $960.000. Liquídense en su oportunidad.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023                                                                               

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2023-00758 

(Interrogatorio de Parte y Exhibición de Documentos) 

 

 Téngase en cuenta que la audiencia programada no se pudo llevar a cabo 

por encontrarse en comisión la titular del Despacho y ordenada por el Tribunal 

Superior de Cundinamarca, en consecuencia, se DISPONE: 

 

 Citar para audiencia a ÁLVARO MONTAÑA JOYA, para que se 

sirva absolver interrogatorio de parte que le será formulado por la parte 

solicitante con exhibición de documentos, para el efecto se señala el día 14 de 

DICIEMBRE de 2023, a la hora de las 9:00 a.m.  

 

 Por la parte actora notifíquese de la nueva fecha señalada al convocado.   

 

 Conforme a las directrices establecidas en la Ley 2213 de 2022, 

emanada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, así como las disposiciones 

contempladas en los acuerdos PCSJA20-11566 y PCSJBTA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la aludida audiencia se celebrará de 

manera virtual a través de la plataforma de comunicación LIFESIZE, para 

ello, por secretaría se remitirá a los intervinientes de este proceso el link con el 

enlace correspondiente.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2019-00226 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el certificado de tradición del 

predio objeto de usucapión y visto en el archivo digital No. 12, aportado por el 

mandatario judicial de la parte demandante y que da cuenta de la inscripción de 

la medida cautelar aquí decretada. El mismo se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar. 12AllegaCertificadoLibertad.pdf 

 

Sería del caso nombrar al curador ad-litem de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el presente asunto, tal y como 

lo dispone el numeral 8º del artículo 375 del C.G.P., sin embargo, se observa 

que mediante auto de 02 de diciembre de 2021, archivo digitalizado rama No. 

22 22AutoObedezcaseYCumplase.pdf, se designó al abogado oficioso, razón por la 

cual, por economía procesal se tiene como agotado dicho requisito.  

 

Se SEÑALA como fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial en el presente asunto, el día diecinueve (19) del mes de ENERO del 

año 2024, en el predio objeto de demanda, y de ser posible, se recibirán las 

declaraciones de los testigos.     
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00371 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 10 y 11 10AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como mandataria judicial de la entidad demandante para los fines 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 12) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 09 09AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 13 la cual se 

elaboró en debida forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad 

con lo ordenado por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
13ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-01070 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01070 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se Dispone:  

 

 Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 12 12ActaDiligenciaSecuestro 2021-

01070.pdf). 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 13 13ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 11 

11AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 23 

23ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00729 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00729 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital No. 14 

14SolicitaRetiroDemanda.pdf), y como quiera que a la fecha no se ha notificado al 

demandado, así como tampoco se han practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, el Despacho autoriza su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

OBRE en autos lo manifestado por la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, y visto en el archivo digital No. 15. Dicha 

manifestación se ordena agregar a los autos y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar. 15AllegaPoder.pdf. Igualmente frente a lo 

manifestado por el demandado en el archivo digital No. 16. 
16SolicitaTerminacion.pdf 

 

Ambos, deberán estarse a lo resuelto en este mismo auto.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

Rad. 2022-00532 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00532 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 17 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLÉRAS RESTREPO contra NICOLÁS 

MAYORGA FONSECA y MERY GALÁN ACERO, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00867 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00867 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

INGRIS PAOLA SALCEDO MEJÍA, se notificó por aviso (archivo digital 

11, 11AllegaNotificacionElectronica.pdf), quien dentro del término del traslado de 

la demanda guardó silencio. 

 

De la solicitud del mandatario judicial de la parte demandante vista en el 

archivo digital No. 12, 12SolicitaSentencia.pdf, el mismo, estese a lo aquí resuelto.  

 

OBRE en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y vista en el archivo digital No. 13. La 

misma se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar. 13RespuestaRegistro.pdf 

 

 INCORPÓRESE la manifestación allegada por la demandada INGRIS 

PAOLA SALCEDO MEJÍA, vista en el archivo digital No. 15 

15AllegaContestaDemandaExcepciones.pdf, tenga en cuenta que el presente proceso 

es de menor cuantía, por lo que, carece de derecho de postulación. Artículo 73 

C.G.P. La misma se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Pago Directo.  

Rad. 2021-00204 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-00204 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

que este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso de Pago Directo de MOVIAVAL S.A.S. contra 

NELSON STIVEN CÁRDENAS GONZÁLEZ, de conformidad con el 

artículo 317, numeral 1º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pago Directo.  

Rad. 2021-00204 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00758 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00758 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta en su oportunidad el embargo de bienes y/o 

remanentes solicitado por el JUZGADO SEGUNDO (2º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, 

CUNDINAMARCA, mediante oficio No. 0886 de 20 de octubre de 2023, 

librado dentro del radicado No. 2023-00643 y que le adelanta el CONJUNTO 

RESIDENCIAL CEREZOS ETAPA II PROPIEDAD HORIZONTAL, a la 

aquí demandada. Archivo digital No. 20. 20OficioRemanentes.pdf 

 

Igualmente, infórmesele que el presente asunto se encuentra suspendido 

con ocasión del trámite de negociación de deudas que adelanta la demandada, 

en el Centro de Conciliación FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA DE BOGOTÁ.  

 

Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pago Directo.  

Rad. 2020-00218 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2020-00218 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso de Pago Directo de FINANZAUTO S.A., contra 

JESSICA NATALIA DUARTE TIQUE, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 1º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01033 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01033 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de  

corregir el auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 11 de mayo 

de 2023, archivo digital No. 11 y como quiera que por error involuntario se 

estipuló que la parte demandante era el “FONDO BANCO DAVIVIENDA”, el 

Despacho en uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 

11 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que el demandante es el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. En lo demás, el auto queda incólume.  

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 16. 
16ActaDiligenciaSecuestro 2021-01033.pdf 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el documento arrimado por el 

demandado y visto en el archivo digital No. 17. 

17PoderPresentadoParteDemandada.pdf. El mismo se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 20 20ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 13 

13AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 21 

21ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00994                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 22 22ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 20 

20AllegaLiquidacionCredito.pdf ), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 23 

23ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-194449, objeto de garantía real y allegado por la 

mandataria judicial de la parte actora, (Archivo digital No. 21 

21SolicitaSecuestro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-194449. 
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Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bccbae4edb7f515e69e861e4d724ab566c1be40d034c40857685b03a253a139

Documento generado en 22/11/2023 03:07:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Divisorio.   

Rad. 2021-00927 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2021-00927 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado IVÁN DARIO 

GIRALDO SIERRA, como mandatario judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivos digitales 

Nos. 018, 019 y 020. 018AllegaPoder.pdf 

 

Se niega la solicitud de suspensión del proceso presentada por el 

mandatario judicial de la parte demandada archivo digital No. 017 y 021 

017SolicitaSuspensionProceso.pdf, 021SolicitaSuspesionProceso.pdf, toda vez que en el 

presente asunto ya se profirió sentencia, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 015. 015AutoSentenciaDivisorio202100927.pdf 

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro vista en archivo digital No. 022 

y 023. 023ActaDiligenciaSecuestro2021-00927.pdf 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el recibo de pago allegado por la 

parte actora. El mismo se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar. Archivo digital No. 025. 025AllegaPagoSecuestre.pdf 

 

Notifíquese(2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00494 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00494 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

 OBRE en autos la comunicación proveniente del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJÍA, archivo digital No. 24 24AllegaNotificacionInsolvenicia.pdf, en la que da 

cuenta sobre el fracaso de la negociación de deudas allí tramitado. 

 

 La misma se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-00046 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso de Pago Directo de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra EDWAR ARIZA 

QUIROGA, de conformidad con el artículo 317, numeral 1º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8950aa4efc71848f200d2e1be6dfdaf1cc4b100a9d685a257ecbb3b1e223cf9

Documento generado en 22/11/2023 03:21:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00518 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 25 25SolicitaTerminacion.pdf y en 

armonía con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLÉRAS RESTREPO contra ROSA EDITH SÁENZ 

FORERO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00641 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud de la mandataria judicial de la parte actora, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 23 

23AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 24) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 22 22AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 25 

25ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2018-00267 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00267 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No. 23, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 06 del mes FEBRERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Del informe rendido por el secuestre JULIO NELSON CONTRERAS 

ROBLES, y visto en el archivo digital No. 25 25RespuestaSecuestre.pdf, córrase 

traslado a las partes por el término legal de diez (10) días, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 500 del C. G. P.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00837 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00837 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 023. 
023ActaDiligenciaSecuestro2021-00837.pdf  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 025 

025AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez 

(10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. 

del P.). 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 026 026ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital 020 

020AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 027 

027ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Pertenencia.   

Rad. 2021-00291 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00291 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Téngase en cuenta para los fines legales correspondientes que el 

demandado VIVIENDAS LA MEDIAZONGA S.A.S., por intermedio de su 

mandataria judicial contestó la demanda en tiempo proponiendo excepciones 

tanto de mérito como previas. Archivo digital No. 29. 
29AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De la contestación de la demanda, se corre traslado a la parte demandante 

por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el art. 

370 del C.G.P. 

 

Secretaría controle el término antes citado. Artículo 110 C.G.P.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb-qfA8ulVNOo4uQXefBZ0wBr3LQV-JcMgrBY68Iqx5BDQ?e=faIXRY


 

Código de verificación: 8cc7c42b3f4ccdee2eec3c179a210b00ca053c17d0c1ef3205de8e4542a90b82

Documento generado en 22/11/2023 03:22:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo. 

Rad. 2020-00648 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00648 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de la medida 

de embargo sobre el bien inmueble. Archivo digital No. 27. 
27RespuestaSupernotariado.pdf 

 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 28 28ListaProcesosTrasladoCredito 26-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 26 

26AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 29 

29ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.   

Rad. 2021-00343 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00343 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio de CARLOS ALBERTO RAMÍREZ BARINAS, 

contra GLORIA MARÍA ALFONSO MONTAÑEZ, EDGAR ANDRÉS 

ACOSTA ALFONSO, MAGDA BIBIANA ACOSTA ACOSTA 

ALFONSO, LINA MARÍA ACOSTA ALFONSO y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, de conformidad con el artículo 317, numeral 1º del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante en la suma 

de $100.000.oo. Liquídense por secretaría.   

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previas constancias de rigor.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00590 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00590 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 24 24AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA como mandatario judicial de la entidad demandante para los 

fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 25, página 3. 25AllegaPoder.pdf  

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida.   

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 26) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 24 24AllegaRenunciaPoder.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 27 la cual se 

elaboró en debida forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad 

con lo ordenado por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
27ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 28 28ActaDiligenciaSecuestro202000590.pdf). 

 

OBRE en autos la manifestación de la demandada NEILY ROSALBA 

PRIETO AMAYA y vista en el archivo digital No. 29 y 30. La misma se ordena 

agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines a que haya lugar. 29AllegaMemorial.pdf y 30SolicitaSecuestro.pdf 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00590 

Tenga en cuenta la demandada que carece de derecho de postulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., por tratarse de un proceso 

de menor cuantía.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e0957739d81ba7ea142d7e48f8904ee66ca9517fee0ce35b6ce61dcb96b729

Documento generado en 22/11/2023 03:22:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00284 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00284 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 28 y 31), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 28 28AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante para los 

fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 31, página 3. 31AllegaPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida. 

 

 De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 29 

29ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00288 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00288 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 28, 29 y 32), el despacho Dispone:  

 

 Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 28 28ActaDiligenciaSecuestro 2021-

00288.pdf). 

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 29 29AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante para los 

fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 30 

30ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 32, página 3. 32AllegaPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00534 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00534 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la notificación de recibido emitida por 

FIDUPREVISORA y vista en el archivo digital No. 28AllegaRadicacion.pdf. La 

misma se agrega al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar.   

 

Del mismo modo, INCORPÓRESE al expediente digital la respuesta 

brindada por la ALCALDÍA DE SOACHA y vista en el archivo digital No. 29 

29RespuestaAlcaldia.pdf. La misma se pone en conocimiento de las partes.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00006 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00006 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 31 

31ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00283 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00283 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Por sustracción de materia, no resuelve la solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica y renuncia vista en los archivos digitales Nos. 28 y 30. 
28SolicitaReconocerPersoneria.pdf, 30AllegaRenunciaPoder.pdf  

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 29 29ActaDiligenciaSecuestro 2021-

00283.pdf). 

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 31 

31ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00058 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00058 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se Dispone:  

 

 Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de lo actuado 

en la diligencia de secuestro llevada a cabo por el Juzgado y en donde NO se 

materializó la medida. La misma se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales correspondientes. (archivo digital No. 30 30ActaDiligenciaSecuestro 

2021-00058.pdf). 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 32 32ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 29 

29AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible (archivo digital No. 33 

33ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf) la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00604 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00604 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la contestación de la demanda allegada por el Curador ad-

litem del demandado y vista en el archivo digital No. 33. 

33AllegaContestaDemanda.pdf. La misma, se ordena agregar al expediente digital 

y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.     

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo. 

Rad. 2021-00420 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00420 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de la medida 

cautelar aquí decretada. Archivo digital No. 29. 29RespuestaRegistro.pdf 

 

La misma se ordena agregar al expediente digital y pone en conocimiento 

de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Previo a dar trámite a la cesión de derechos de crédito allegada, acredítese 

la existencia y/o constitución del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, 

como quiera dentro de los documentos allegados, no se adjuntó. Igualmente, 

remítase la misma mediante apoderado judicial que ostente derecho de 

postulación. Del mismo modo, alléguese el documento mediante el cual se 

faculte a la Fiduciaria Credicorp Capital a actuar como vocera del patrimonio 

antes señalado.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 31 

31ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, córrase traslado de la liquidación de crédito allegada por 

la parte demandante y vista en el archivo digital No. 33. 

 

Vista la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante en el 

archivo digital No. 34, y con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, se Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-126068. 
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Rad. 2021-00420 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00328 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00328 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Por sustracción de materia, no se resuelve la solicitud de reconocimiento 

de personería jurídica y renuncia vista en los archivos digitales Nos. 32 y 35. 
32SolicitaReconocerPersoneria.pdf, 35AllegaRenunciaPoder.pdf  

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 34 34ActaDiligenciaSecuestro2021-

00328.pdf). 

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 36 

36ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 38, página 3. 38AllegaPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00318 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00318 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado JESÚS 

OSCAR GÁMEZ GONZÁLEZ, como mandatario judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 035. 035SolicitaReconocerPersoneria.pdf 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital al apoderado 

antes reconocido.  

 

OBRE en autos el informe rendido por el secuestre AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA S.A.S., por intermedio de su representante legal. El mismo se 

ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar. Archivo digital No. 036. 
036AllegaInformeSecuestre.pdf 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 038 038ListaProcesosTrasladoCredito 26-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 037 

037AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 039 

039ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00334 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00334                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 39 

39ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 38 38ListaProcesosTrasladoCredito 26-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 37 

37AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Pertenencia. 

Rad. 2020-00479 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00479 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

Por secretaría, córrase traslado a la parte demandante de las excepciones 

de mérito presentadas tanto por el demandado 003DemandaReconvencion.pdf, 

como por el curador ad-litem de las personas indeterminadas 

043AllegaContestaDemanda.pdf, de conformidad con lo establecido en el art. 370 

del C.G.P. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2017-00053 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2017-00053 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

NO se tiene en cuenta el embargo de bienes y/o remanentes solicitado por 

el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., mediante oficio No. 00929-

23 de 01 de junio de 2023, librado dentro del radicado No. 2020-00407 y que 

le adelanta el FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFÓNICA COLOMBIA 

FECE al aquí demandado, como quiera que el presente asunto se encuentra 

terminado mediante auto de 22 de febrero de 2022. Archivo digital No.46. 
46AutoTerminaProceso24022022.pdf  

 

Por secretaría y mediante mensaje de datos, comuníquese lo aquí 

dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia.  

Rad. 2020-00637 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00637 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial en el predio objeto de demanda, el día 01 del mes de FEBRERO del  

año 2024, y de ser posible, se recibirán las declaraciones de los testigos 

solicitados.      

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00375 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00375 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la mandataria judicial de la parte 

demandante visible al archivo digital No. 23, el despacho dispone: 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 2:00 

p.m., del día 31 del mes ENERO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%.  

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Pertenencia.   

Rad. 2020-00636 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00636 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

La aceptación de la curadora ad-litem de los demandados, 

INCORPÓRESE al expediente digital. Archivo No. 049. 

 

OBRE en autos la contestación de la demanda allegada por la Curadora 

ad-litem de los demandados y vista en el archivo digital No. 50. 

50AllegaContestaDemanda.pdf. La misma, se ordena agregar al expediente digital 

y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.   

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYqhS0gWZWhItD82L0b0PlUBAdHpO_mlquur5aTpZtOHDA?e=yyiQJn
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00650 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00650 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con 

lo que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

 TENER en cuenta la comunicación allegada y proveniente del Centro 

de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, archivo digital No. 51, en 

la que da cuenta del acuerdo de pago al que han llegado las partes dentro del 

trámite de insolvencia de la persona natural aquí demandada YEISON 

PEÑUELA URREA, así, el Despacho en cumplimiento de lo ordenado por el 

numeral 1° del artículo 545 del Código General del proceso, SUSPENDE el 

curso del presente asunto hasta tanto se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo allegado. 

 

 Permanezca el expediente digital en secretaría, conforme a lo antes 

resuelto.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Pertenencia. 

Rad. 2021-00146 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00146 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

OBRE en autos el recibo de pago arrimado y en donde se acredita el pago 

de los gastos de curaduría allegado por la parte demandante. Archivo digital No. 

57-58. El mismo, se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 
57AllegaPagoCurador.pdf, 58AllegaPagoCurador.pdf 

 

De otra parte, por secretaría córrase traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito presentadas tanto por el demandado NELSON 

ÁLVAREZ QUIROGA como por el acreedor hipotecario FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad con lo establecido en el art. 370 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 49 de hoy 24 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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